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AUTO Nº 2650 

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por la parte demandada 
YINNA TATIANA BOJORGE CANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.732.653, 
donde se pretende la corrección del área del bien inmueble que fue objeto del proceso de la 
referencia.  
 
Revisado el presente asunto, se observa que respecto del área y los linderos del predio, se contó 
con un dictamen pericial que realizó la Ingeniera CARMEN GIRLESA VERA CARMONA, informe 
que obra a folio 70 y siguientes del expediente, donde se indica que de acuerdo al levantamiento 
con equipo de precisión el área del predio a prescribir es de 94.70 mts2, aspectos que se pueden 
corroborar en la diligencia de inspección judicial y frente a los mismos no se realizó oposición, 
pese a que se corrió el traslado respectivo a las partes. 
 
Aunque la parte aporta una redacción técnica de linderos, el despacho le comunica, que los 
detalles del predio ya han sido objeto de estudio dentro del proceso, por tanto, la sentencia y los 
datos del proceso han quedado en firme.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle al peticionario que la corrección de la 
sentencia, conforme el artículo 286 del CGP solo procede cuando el despacho ha cometido error 
aritmético o de escritura, lo cual no sucede en el presente caso.  

R E S U E L V E 

NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandada, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 

La presente providencia se notifica en estado N° 096 de 05 de septiembre de 2022  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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Popayan - Cauca
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